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I. Los Presidentes de las Cortes y Tribunales Supremos o Superiores de Justicia y 
de los Consejos de la Judicatura o Magistratura, del Principat  d’Andorra,  
República Argentina, República de Bolivia, República Federativa do Brasil, 
República de Colombia, República de Costa Rica, República de Cuba, 
República de Chile, República Dominicana, República del Ecuador, República 
de El Salvador, Reino de España, República de Guatemala, República de 
Honduras, Estados Unidos Mexicanos, República de Nicaragua, República de 
Panamá, República del Paraguay, República del Perú, República Portuguesa, 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, República Oriental del Uruguay y 
República Bolivariana de Venezuela;  
 

II. Reunidos en la ciudad de Brasilia, capital de la República Federativa 
del Brasil, los días 4, 5 y 6 de marzo de 2008, con ocasión de la 
Asamblea Plenaria de la XIV Edición de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana, inspirados en los valores y principios que constituyen 
el acervo iberoamericano: 
 

1. REITERAMOS nuestra convicción sobre la existencia de una identidad 
iberoamericana que, por encima de las particularidades nacionales de 
nuestros respectivos países, exhibe rasgos comunes desde los cuales es 
posible ir delineando políticas judiciales de beneficio mutuo que, lejos 
de suprimir las individualidades nacionales, redescubren y ofrecen una 
riqueza común. 



 
2. RECONOCEMOS los avances y éxitos alcanzados a lo largo de su 

existencia en el seno de la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y 
de Gobierno, marco central de la cooperación iberoamericana, así como 
los esfuerzos que instituciones y sociedad civil, integrados en una 
multitud de iniciativas, organizaciones, conferencias, encuentros y 
proyectos de ámbito regional o sectorial, vienen realizando para 
constituir un verdadero tejido de cooperación, concertación y 
colaboración en Iberoamérica 
 
 

3. RENOVAMOS nuestro compromiso para contribuir desde nuestro 
sector a la construcción del espacio iberoamericano, articulado a partir 
de la democracia y la plena observancia de los derechos humanos como 
valores políticos esenciales, y a partir del imperio de la ley como 
garantía fundamental de convivencia pacífica y respeto mutuo. 
 

4. PROCLAMAMOS nuestra voluntad de seguir aunando esfuerzos para 
que los poderes judiciales sean un factor de cohesión social y de 
afianzamiento democrático en nuestras sociedades. 
 

5. CONSTATAMOS la decidida implicación de todas las instituciones 
miembros para asegurar el éxito de las diferentes reuniones 
preparatorias y rondas de talleres que se han llevado a cabo a lo largo 
de esta edición, y que han permitido obtener un conjunto de resultados 
que constituirán aportes valiosos para la construcción del espacio 
judicial iberoamericano. 
 

6. REPRODUCIMOS nuestro compromiso con los lineamientos 
estratégicos de la Cumbre Judicial Iberoamericana afirmados en la 
Declaración de Santo Domingo, con ocasión de la XIII Cumbre Judicial 
Iberoamericana. 
 

7. CONFIRMAMOS la necesidad de mantener un diálogo fluido y 
enriquecedor con las diversas redes y actores del sector, y afirmamos 
nuestra voluntad de que la Cumbre Judicial Iberoamericana siga 
trabajando en un marco de coordinación y cooperación, así como de 
interlocución y participación de otras instituciones y profesionales en 
los términos acordados en la Declaración de Cusco, con ocasión de la II 
Reunión Preparatoria de la XIV Cumbre Judicial Ibero-Americana. 
 



8. CELEBRAMOS los resultados obtenidos en las diferentes áreas de 
trabajo de esta edición, agrupadas bajo el eje temático: "Modernizaçao, 
segurança jurídica, acceso e coesão social: a Justiça preparandose para o 
futuro", los cuales brindamos a toda la Comunidad Iberoamericana de 
Naciones para el bienestar y progreso de todos sus pueblos, y en 
relación con cada una de dichas áreas formulamos las siguientes 
 
 

DECLARACIONES PARTICULARES 
 

 
ACCESO A LA JUSTICIA DE GRUPOS VULNERABLES 

 
 

9. CONVENCIDOS de la trascendental importancia que en nuestras 
sociedades tiene el acceso a la justicia, entendido no sólo como acceso a 
los tribunales, sino también como acceso al goce pacífico y pleno de los 
derechos, y en especial, de los derechos fundamentales, así como a las 
diversas alternativas para la resolución pacífica de los conflictos. 
 

10. COMPROMETIDOS con la exigencia de que los diferentes poderes de 
los estados trabajen coordinadamente para fortalecer y mejorar el 
acceso a la justicia, como garantía del Estado democrático de derecho y 
de la cohesión social. 
 

11. DISPUESTOS a trabajar con todos los poderes públicos para el 
establecimiento de estándares que prevean fórmulas reforzadas y 
adecuadas de tutela para los sectores menos favorecidos, con el fin de 
que la protección de los derechos ante los poderes judiciales sea una 
realidad para todos los sectores de la sociedad, sin discriminación de 
clase alguna. 
 

12. AFIRMAMOS nuestro compromiso con un modelo de justicia 
integrador, abierto a todos los sectores de la sociedad, y especialmente 
sensible con aquellos más desfavorecidos o vulnerables 
 

13. APROBAMOS por ello las “Reglas de Brasilia”, sobre Acceso a la 
Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad, desarrolladas 
con el apoyo del proyecto EUROsociAL justicia. 
 



14. RECONOCEMOS la necesidad de impulsar, de manera plural y 
coordinada, actividades destinadas a fomentar la efectividad de las 
Reglas. 
 

15. ACORDAMOS la constitución de la Comisión de Seguimiento prevista 
en el documento contentivo de las “Reglas de Brasilia”, cuyos 
integrantes serán: 

 
a. Stella Maris Martínez (Argentina) 
b. Anabelle León Feoli (Costa Rica) 
c. Joaquín Delgado Martín (España) 
d. Edgar Raúl Pacay Yalibat (Guatemala) 
e. Cesar Esquinca Muñoa (México) 

 
16. INVITAMOS a las demás redes del sector justicia iberoamericano a 

ratificar y hacer suyas las reglas, así como a seguir colaborando para su 
difusión y conocimiento en los diferentes países de la región. 
 

17. BRINDAMOS a toda la Comunidad Iberoamericana de Naciones el 
texto aprobado, y comprometemos desde ahora todo nuestro apoyo 
para que el mismo sea de general conocimiento, así como para que 
llegue a generar impactos beneficiosos en los diferentes ordenamientos 
jurídicos. 
 
 

SEGURIDAD JURÍDICA 
 

18. CONSCIENTES de que el Derecho como instrumento esencial para la 
convivencia y la paz social precisa en todas sus manifestaciones del 
atributo de la certeza, para generar la confianza y la razonable 
previsibilidad. 
 

19. SABEDORES de que es el Estado quien debe garantizar en primer 
término la seguridad jurídica, que implica el funcionamiento adecuado 
de la totalidad del ordenamiento jurídico de un país, con pleno respeto 
a las reglas preestablecidas y a los mecanismos de modificación de las 
mismas, así como que esta garantía sólo se consigue con el esfuerzo 
coordinado de los diferentes poderes públicos, correspondiéndole al 
poder judicial una importante cuota de responsabilidad en la 
articulación y eficacia de la misma. 
 



20. PERSUADIDOS de que la seguridad jurídica es un valor democrático 
indispensable no sólo para el desarrollo económico de los pueblos, sino 
básicamente para la estabilidad y la cohesión social. 
 

21. CONSCIENTES de que la seguridad jurídica no implica la 
inamovilidad de los criterios jurisprudenciales, no limita la 
independencia del Juez, ni va en detrimento de la equidad de la 
decisión, es necesario que los jueces juzguen según criterios normativos 
preestablecidos y públicamente conocidos y, a la vez, expongan en sus 
sentencias las razones que fundan las decisiones que, de acuerdo al 
derecho vigente, estiman justas para cada caso. 

 
22. EXHORTADOS por la necesidad de establecer un marco axiológico 

que defina las exigencias fundamentales de la seguridad jurídica en el 
espacio iberoamericano. 
 

23. APROBAMOS las Reglas Mínimas sobre Seguridad Jurídica para el 
Espacio Iberoamericano, desarrolladas con el apoyo de la Fundación 
Carolina. 
 

24. INVITAMOS a las demás redes del sector justicia iberoamericano a 
ratificar y hacer suyas las reglas, así como a colaborar con nosotros para 
su difusión y conocimiento en los diferentes países de la región. 
 

25. BRINDAMOS a toda la Comunidad Iberoamericana de Naciones el 
texto aprobado, y comprometemos desde ahora todo nuestro apoyo 
para que el mismo sea de general conocimiento, así como para que 
llegue a generar impactos beneficiosos en los diferentes sistemas 
jurídicos. 
 
 

ORALIDAD 
 

26. CONSCIENTES de que la oralidad en los procesos, entendida como el 
desarrollo verbal de los trámites, sin perjuicio de su documentación, es 
actualmente motivo de especial atención por parte de los poderes 
públicos de una gran parte de los países de la Comunidad 
Iberoamericana de Naciones. 
 

27. SABEDORES del alcance que reviste la transparencia en los procesos, 
como factor de confianza en la actividad jurisdiccional, pues el trámite, 



más allá de un mero expediente formal puede tornarse en elemento 
legitimador, siempre y cuando sea capaz de abrir el acto de enjuiciar a 
una ciudadanía expectante y deseosa de confirmar que esa labor tan 
esencial que se desarrolla en su nombre, obedece a una aplicación 
objetiva, serena y ponderada de la ley, por parte de un juez que 
adquiere de forma pública, oral y concentrada la convicción necesaria 
para emitir el juicio jurisdiccional. 
 

28. ACONSEJADOS por la importancia de contar con un conocimiento 
detallado del estado actual de las reformas en la región, así como con 
las lecciones aprendidas y derivadas de las mismas, con el fin de 
brindar a la comunidad jurídica un instrumento útil para la articulación 
de políticas públicas en la materia.  
 

29. APROBAMOS los resultados del proyecto sobre oralidad procesal en 
Iberoamérica. 
 

30. BRINDAMOS a toda la Comunidad Iberoamericana de Naciones los 
documentos resultantes y las conclusiones obtenidas, y 
comprometemos desde ahora todo nuestro apoyo para que sean de 
general conocimiento. 
 

 
RELACIONES CON LOS PODERES JUDICIALES EUROPEOS 

 
31. CONVENCIDOS de la pertinencia de fortalecer y proyectar hacia el 

ámbito de la justicia la asociación estratégica birregional entre América 
Latina y Europa, mediante el establecimiento de espacios de 
comunicación, diálogo e intercambio de experiencias entre las redes 
correspondientes.  
 

32. CONFORMES con la necesidad expresada en la Declaración de Río 
con ocasión de la Primera Cumbre América Latina, Caribe, Unión 
Europea, de reforzar los diálogos institucionales existentes entre las dos 
regiones, así como de defender los principios de un poder judicial 
independiente e imparcial. 
  

33. DETERMINADOS para impulsar las acciones institucionales precisas 
a fin de posibilitar que el deseado diálogo y cooperación entre poderes 
judiciales de ambas regiones pueda llevarse a cabo de manera estable y 
eficaz, en un marco predefinido y especialmente concebido para ello. 



 
34. APROBAMOS los resultados del proyecto sobre constitución de una 

Comisión Conjunta de Trabajo entre Poderes Judiciales Europeos e 
Iberoamericanos, desarrollado con el apoyo de EUROsociAL justicia. 
 

35. AUTORIZAMOS el establecimiento de la referida Comisión Conjunta 
en los términos previstos en las normas de constitución y 
funcionamiento, cuyos integrantes por parte de la Cumbre serán 
Argentina –Consejo de la Magistratura de la Nación y Corte Suprema 
de Justicia de la Nación-, Brasil –Superior Tribunal de Justicia-, El 
Salvador –Consejo Nacional de la Magistratura, y Corte Suprema- , 
España –Consejo General del Poder Judicial y Tribunal Supremo-, 
Portugal –Consejo Superior de la Magistratura, y comprometemos 
desde ahora los apoyos institucionales necesarios para que alcance los 
objetivos contemplados y rinda los frutos pretendidos. 
 

 
ESTADÍSTICA JUDICIAL E INDICADORES 

 
36. IMPULSADOS por el empeño de contribuir a la configuración del 

espacio judicial iberoamericano, mediante el establecimiento de una 
herramienta estadística homogénea, que permita la comparación de 
indicadores judiciales entre los países, haciendo de esta manera posible 
un mejor diseño y definición de políticas públicas judiciales, así como el 
análisis y estudio comparativo de los diferentes sistemas. 
 

37. INSPIRADOS por la idea de que los objetivos y el desempeño de 
cualquier organización han de concretarse en expresiones medibles, 
estables, comprensibles y comparables. 
 

38. SABEDORES de que el denominado Plan Iberoamericano de 
Estadística Judicial es un proyecto cuyo desarrollo debido a su 
complejidad se prolongará más allá de esta edición de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana. 
 

39. APROBAMOS los resultados obtenidos por el grupo de expertos en 
esta XIV edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 

40. AUTORIZAMOS la continuidad del grupo de trabajo a lo largo de la 
XV edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 



 
COORDINADORES NACIONALES 

 
41. ALENTADOS por los numerosos resultados obtenidos por la Cumbre 

Judicial Iberoamericana a lo largo de las sucesivas ediciones. 
 

42. ADVERTIDOS de la creciente actividad de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana en los periodos entre asambleas, la cual reclama de una 
mayor interacción entre los órganos de Cumbre y las instituciones 
miembros, a través de los coordinadores nacionales. 
 

43. ACONSEJADOS por los resultados positivos que la institución del 
coordinador nacional ha arrojado a lo largo de las sucesivas ediciones, 
como nexo de comunicación y coordinación institucional. 
 

44. CONVENCIDOS de la necesidad de perfilar con mayor detalle el 
contenido estatutario del coordinador nacional contemplado en 
nuestras normas de funcionamiento. 
 

45. APROBAMOS los proyectos de modificación de las normas de 
funcionamiento y de Estatuto del Coordinador Nacional, los cuales 
entrarán en vigor desde esta misma fecha. 
 
 

CAPACITACIÓN 
 

46. DETERMINADOS por la importancia que la capacitación reviste para 
el desempeño en condiciones de excelencia de la labor jurisdiccional,  
 

47. CONSCIENTES de la necesidad de profundizar en las políticas de 
capacitación judicial, analizando la posibilidad de ampliar nuestra 
acción al ámbito de los estudios universitarios de postgrado,  
específicamente concebidos para dar respuesta a las necesidades de los 
servidores públicos de los poderes judiciales. 
 

48. CONSTATAMOS la labor llevada a cabo por el grupo de trabajo sobre 
Universidad Judicial Iberoamericana, la cual agradecemos y, con el fin 
de que dicho grupo pueda seguir estudiando las mejores opciones para 
concretar una oferta de estudios de alto nivel universitario a nuestros 
jueces, adaptados a sus específicas necesidades, autorizamos su 



continuidad a lo largo de la siguiente edición de la Cumbre,  conforme 
al documento analítico presentado por el grupo de trabajo. 

 
 

II EXPOSICIÓN DE JUSTICIA Y TECNOLOGÍA 
 
 

49. CONVENCIDOS de la extraordinaria importancia que el uso de la 
tecnología tiene para una adecuada y eficaz administración de justicia, 
así como para la difusión de información a la ciudadanía en materias 
relacionadas con la justicia. 
 

50. APLAUDIMOS la celebración de la II Exposición de Justicia y 
Tecnología, dentro del marco del proyecto ejusticia, con ocasión de la 
Asamblea Plenaria de la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, 
organizada por el Superior Tribunal de Justicia de la República 
Federativa de Brasil. 
 

51. RATIFICAMOS la importancia de proseguir con esta iniciativa en las 
sucesivas cumbres, con el fin de fomentar la cooperación y el 
intercambio tecnológico y científico entre nuestros países. 
 

52. AGRADECEMOS la colaboración de todo el equipo organizador así 
como la de las diferentes instituciones expositoras. 
  

IberRED 
 

53. CONVENCIDOS de la necesidad de fortalecer la colaboración entre 
redes para asegurar el desarrollo y la eficiencia del proyecto IberRed 
comprometemos nuestro esfuerzo para, de conformidad con la 
voluntad expresada por el Secretario General, contribuir a la 
constitución de una comisión de apoyo y coordinación con la Secretaría 
General, que estaría integrada por dos representantes de la Conferencia 
Iberoamericana de Ministros de Justicia, dos representantes de la 
Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos y dos 
representantes de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 

54. APROBAMOS la declaración relativa a IberRED presentada en esta 
Asamblea Plenaria por el Consejo Superior de la Magistratura y el 



Supremo Tribunal de Justicia de la República Portuguesa, que se anexa 
a esta declaración bajo el título “Declaración relativa a IberRED” 

 
 

 
DESIGNACIÓN DE SEDE DE LA XV EDICIÓN Y 

EJE TEMÁTICO 
 

55. DECLARAMOS como sede y Secretaría Pro-Tempore de la XV 
Cumbre Judicial Iberoamericana a la Suprema Corte de Justicia de la 
República Oriental del Uruguay, y aceptamos como eje temático de la 
misma el siguiente: “El rol del Juez en la sociedad contemporánea, la imagen 
de la justicia y las relaciones con la sociedad.”. 
 

56. ASIMISMO DECLARAMOS como sede alterna de la XV Cumbre 
Judicial Iberoamericana a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo 
Nacional de la Magistratura de la República Argentina y, en 
consecuencia, sede prioritaria para la XVI Cumbre Judicial 
Iberoamericana. 
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60. A los países que han organizado las Reuniones Preparatorias y las 
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por la confianza depositada en nosotros en el marco de su acción. 
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CONVOCATORIA DE LA XV EDICIÓN 
 

70. CONVOCAMOS a todos los Presidentes de las Cortes y Tribunales 
Supremos o Superiores de Justicia y de los Consejos de la Judicatura o 
Magistratura de Iberoamérica a la participación en las actividades de la 
XV edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana, conforme al 
calendario y programación de actividades que deberá elaborarse 
durante la Primera Reunión Preparatoria de la dicha edición. 
 
 

III. Los Presidentes de las Cortes y Tribunales Supremos o Superiores de Justicia y 
de los Consejos de la Judicatura o Magistratura de los países iberoamericanos 
suscriben la presente Declaración, en dos textos originales en idiomas español 
y portugués, ambos igualmente válidos, en la ciudad de Brasilia, a 6  de marzo 
de 2008. 


